
El H. Ayuntamiento de Zamora Michoacán a través del Instituto Muni-
cipal de la Juventud de Zamora.  

Convoca
A los y las jóvenes del municipio de Zamora Michoacán que sobre-
salgan en áreas culturales, artísticas, emprendedoras, tecnológi-
cas o que por su desempeño y/o actividad cualquiera que ésta sea, 
causen entusiasmo, admiración , empatía, inspiración y puedan con-
siderarse un ejemplo a seguir para las juventudes, así como un estí-
mulo de superación personal para y por la sociedad en general. 

Bases
Participantes.
Mujeres y hombres jóvenes del 
municipio de Zamora  Michoa-
cán cuya edad comprenda 
entra los 15 a los 29 años de 
edad. Los y Las participantes 
deberán destacar en algunas 
de las categorías mencionadas 
en esta convocatoria, de tal 
forma que sus logros y compro-
misos puedan considerarse 
como un ejemplo estimulante e 
inspirador para las juventudes 
de Zamora.
Para poder ser acreedor a la 
postulación al Premio Munici-
pal de la Juventud 2025 en 
cualquiera de sus seis catego-
rías, se requiere haber nacido  o 
haber radicado en los últimos 
tres años, en el municipio de 
Zamora.

Registro.
Las y los postulantes deberán 
entregar la  documentación re-
queridos en el apartado de re-
quisitos de esta convocatoria, 
en el INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LA JUVENTUD  en un horario de 
9:00 a 14:00 horas. Siendo la 
fecha límite el 25 de Abril a las 
14:00 horas.

Requisitos.
Las y los interesados deberán 
presentar su expediente impre-
so en las instalaciones del 
IMJUVE  con los siguientes do-
cumentos:
1. Copia de Acta de Nacimien-
to.
2. Copia de Identi�cación O�-
cial (si eres menor de 18 años 
presentar la INE del padre, 
madre o tutor
3. CURP
4. Comprobante de domicilio 
vigente ( no mayor a dos 
meses)
5. Carta bajo protesta de decir 
la verdad sobre la veracidad de 
la documentación  ( Formato 1)
6. Carta bajo protesta de decir 
la verdad  respecto a la resi-
dencia en el municipio de 
Zamora ( Formato 2)
7. Carta Propuesta ( Formato 3)
8. Semblanza del candidato o 
candidata ( Formato 4)
9. Carta propuesta emitida en 
el presente año por el mismo o 
por alguna institución u organi-
zación, en donde explique las 
razones por las cuales debe ser 
acreedor o acreedora del 
Premio Municipal de la Juven-
tud 2025 ( Formato 5)
10. Evidencia documental ( re-
conocimientos, constancias , 
materiales bibliográ�cos, au-
diovisuales, testimoniales , fo-
tografías, grá�cos) y cualquier 
otro que considere pertinente 
para acreditar dicho mérito.
11. Video con duración máxima 
de tres minutos, donde expli-
que, porque considera ser me-
recedor ( a ) del premio de 
forma digital, como anexo a la 
semblanza.
La presente convocatoria ini-
ciará el día de su publicación y 
�nalizará el 25 de Abril  a las 
14:00 horas del mismo año.

Categorías.
A) Educación Ciencia y Tecno-
logía
B) Compromiso Social
C) Emprendimiento
D) Promoción de la Culura y las 
Artes
E) Protección al Medio Ambien-
te
F) Promoción e Impulso al De-
porte

Evaluación.
Una vez recibidas las propues-
tas, todos los expedientes se 
someterán a consideración del 
Comite Dictaminador, lo ante-
rior para que sean evaluados y 
analizados. Solo serán consi-
deradas las propuestas cuya 
documentación sea entrega-
da, cumpliendo todos los requi-
sitos en tiempo y forma.
La lista de los galardonados se 
dará a conocer de manera pu-
blica el día 9 de Mayo del pre-
sente año, a través de los 
medios de comunicación loca-
les, así como en páginas y 
redes o�ciales del Gobierno de 
Zamora .
El premio se otorgará exclusi-
vamente al primer lugar por ca-
tegoría.
Cualquier situación no prevista 
en la presente convocatoria 
será resuelta por el Comité Dic-
taminador.

Comité dictaminador.
El IMJUVE  del municipio de 
Zamora, para efectos de selec-
cionar a las y los ganadores, 
conformará un Comité Dicta-
minador por categoría, que se 
integrará por 3 personas . Una 
de ellas deberá ser funcionario 
público del H. Ayuntamiento de 
Zamora  y la segunda, deberá 
contar con un per�l académico 
reconocido y de amplia trayec-
toria, o con una destacada par-
ticipación en procesos de acti-
vismo social. 
1. El jurado funcionaria/o públi-
co deberá ser: regidora/or, se-
cretaria /o municipal o directo-
ra/or del H. Ayuntamiento de 
Zamora  y la segunda, deberá 
contar con un per�l académico 
reconocido y de amplia trayec-
toria, o con una destacada par-
ticipación en procesos de acti-
vismo social.

2. El jurado ciudadana/o con 
per�l académico, deberá des-
empeñar funciones de docen-
cia y/o investigación, en temas 
a�nes a la categoría a evaluar.
3. El jurado ciudadana/o acti-
vista social, deberá de contar 
con una amplia y reconocida 
trayectoria en procesos de ac-
tivismo social.
La evaluación y resultado se 
hará de manera transparente y 
ética.

Pleno del comité dictamina-
dor.
El pleno del Comité Dicatmina-
dor será integrado por:
1. El IMJUVE
2. La Regiduría de Juventud y 
Deporte 
3. Los integrantes de los seis 
comités dictaminador es de 
cada categoría

Procedimiento de cali�cación.
El Comité Dictaminador selec-
cionará dentro de todas y 
todos los aspirantes por cate-
goría a los tres mejores expe-
dientes.
Estos tres mejores expedien-
tes con mayor puntaje �nal de 
cada categoría pasaran a la 
evaluación �nal que será reali-
zada por el pleno del Comité 
Dictaminador, quien determi-
nara a la ganadora o el ganador 
por cada categoría.

Premiación.
El premio a la ganadora o gana-
dor de cada categoría consisti-
rá en:
1. Reconocimiento por partici-
pación
2. Premio de acuerdo a cada 
categoría al primer lugar.

Educación, ciencia y tecnolo-
gía.
Jóvenes que destaquen por su 
aportación y labor en el ámbito 
cientí�co y tecnológico, en el 
que cuyas aportaciones 
tengan incidencia signi�cativa 
en la sociedad como incorpora-
ción de conocimiento cientí�co 
y tecnológico en prácticas so-
ciales, hábitos e instituciones, 
conferencias impartidas a nivel 
investigación y actividades ex-
tracurriculares relacionadas a 
la promoción, divulgación y/o 
difusión del conocimiento y la 
ciencia.

Compromiso social.
Jóvenes responsables cuyas 
acciones y decisiones sean por 
la promoción, aportación en 
actividades sobresalientes con 
sentido de solidaridad social 
con grupos sociales vulnera-
bles, de protección civil o de 
voluntariados a favor de la so-
ciedad mismas que hayan ge-
nerado soluciones o problemá-
ticas comunitarias para mejo-
rar  la calidad de vida, así como 
cambiar realidades sociales de 
sus habitantes.

Emprendimiento.
Jóvenes con espíritu y aptitud 
emprendedora que hayan inci-
dido en el proceso de diseñar, 
iniciar y administrar un  nuevo 
negocio comenzando como 
una cooperativa, o bien una 
empresa emergente, ofrecien-
do a la venta un producto, ser-
vicio o proceso en bene�cio a 
la sociedad.

Promoción de la cultura y las 
artes.
Jóvenes con una labor desta-
cada en el desarrollo, la promo-
ción y/o defensa del arte y la 
cultura, que con sus manifes-
taciones artísticas o de artes 
populares contribuyan  a enri-
quecr el acervo cultural del Mu-
nicipio, así como la incidencia 
social y construcción de con-
ciencia a través de las siguien-
tes disciplinas: Artes Plásticas 
y Visuales, Artes Escénicas, 
Artes Aplicadas , Artes Litera-
rias, Arte Interactivo, Medios de 
Comunicación, Expresiones de 
Obras artesanales con técni-
cas y materiales tradicionales, 
así como la creación de nuevos 
diseños que contribuyan al for-
talecimiento y enriquecimiento 
cultural e identidad de nuestra 
Ciudad.

Protección al medio ambiente.
Jóvenes que hayan realizado 
acciones transcendentales en 
el cuidado y protección del 
medio ambiente en nuestro 
municipio, mediante la con-
cientización, rescate, protec-
ción, uso racional, preservación 
o desarrollo de los ecosiste-
mas, en el que se incluya el 
control y el tratamiento de los 
residuos, para un desarrollo 
sustentable.

Promoción e impulso al depor-
te.
Jóvenes que hayan o están 
realizando actividades deporti-
vas de integración social, con 
el �n de socializar y concienti-
zar sobre la importancia del de-
porte en la vida de los jóvenes 
como una herramienta para 
evitar las adicciones o conduc-
tas antisociales para bene�cio 
de la comunidad de Zamora.


